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DESCRIPCION

Procedimiento de acceso a un médulo de servicios a partir de una estacién moévil, médulo de identificacién de
abonado y terminal correspondientes.

El ambito de la invencidn es el de los sistemas de radiocomunicacion con los méviles.

Mas precisamente, la invencion se refiere al acceso a un médulo de servicios a partir de una estacién mévil de un
sistema de radiocomunicacion.

La estacién mévil que permite la puesta en practica de la presente invencion puede estar comprendida, especial
pero no exclusivamente, en un sistema de radiocomunicacién de tipo GSM (de “Global System for Mobile Com-
munications” “Sistema Global para Comunicaciones Moviles”, en inglés), DCS 1800 (de “Digital Cellular System
18007, “Sistema Celular Digital”, en inglés), PCS 1900 (de “Personal Communication System”, “Sistema Personal de
Comunicacién”, en inglés), DECT (de “Digital European Cordless Telecommunications”, “Sistema Digital Inalam-
brico Europeo”, en inglés), o incluso UMTS (de “Universal Movil Telecommunication System”, “Sistema Universal
de Telecomunicacién Movil”, en inglés).

De manera clésica, una estacién movil incluye un terminal (o0 ME, de “Mobile Equipment”, “Equipo Mévil”,
en inglés, seglin la terminologia de GSM) que coopera con un médulo de identificaciéon de abonado (o SIM, de
“Subscriber Identity Module”, en inglés, seglin la terminologia GSM, o incluso DAM, de “DECT Authentication
Mobile”, “Mévil de autentificacion de DECT” segun la terminologia DECT). Se tendrd en cuenta que, segun los
sistemas, la estacion movil a veces se llama también radioteléfono mévil o teléfono portatil.

Por otra parte, la presente invencién se aplica a todo tipo de estaciéon mévil, y, en particular, que emita y/o reciba
voz y/o datos. En el caso de una emisién/recepcion de datos, se puede conectar el terminal a un microordenador
(preferiblemente portétil), que procesa los datos emitidos/recibidos.

La invencién no se limita al acceso a un tipo de médulo de servicios particular. Se aplica por tanto, en particular, a
los dos tipos de médulos de servicios, conocidos en si mismos, cuyas caracteristicas se recuerdan aqui brevemente a
continuacion.

Un primer tipo de médulo de servicios ofrece al menos un servicio de acceso a una red informatica de tipo Internet.
Este primer tipo de mddulo de servicios, generalmente llamado “plataforma de acceso”, permite al usuario navegar en
el seno de la red informadtica de tipo Internet, es decir, acceder a otros servidores presentes en esta red informatica de
tipo Internet. Estos otros servidores, generalmente llamados “servidores de Internet”, dan soporte a unos “sitios Web”
y ofrecen cada uno al menos un servicio de pago (gestién de una cuenta bancaria, transacciones, ...) y/o de reserva
(billetes de tren, avién, entradas de espectaculos, ...) y/o de consulta (meteorologia, horarios, ...).

Un segundo tipo de médulo de servicios ofrece al menos un servicio de pago y/o de reserva y/o de consulta.
Este segundo tipo de médulo de servicios presenta una oferta de servicios de la misma naturaleza que los servidores
de Internet antes citados, pero se distingue de estos ultimos en que es accesible directamente y no mediante una
plataforma de acceso. En otros términos, el segundo tipo de médulo de servicios no es un servidor de Internet, y no es
por tanto accesible a través de la red informatica de tipo Internet.

En la presente descripcion, se entiende por red informética de tipo Internet no sélo la red mundial bautizada
como “Internet” (que es una red que interconecta numerosisimas maquinas y actualmente se encuentra en muy fuerte
expansion), sino también todo tipo de red informadtica y/o de telecomunicacién que aplica la tecnologia Internet. Se
recuerda, en efecto, que la red de Internet (la red mundial), no es el Unico tipo de red de telecomunicacioén que aplica
la tecnologia Internet. En particular, una organizacién puede perfectamente desplegar su propia red, generalmente
llamada “red Intranet”, en base a la tecnologia Internet sin por ello estar conectada a la red de Internet (la red mundial).
Por supuesto, si esta organizacion desea a continuacién conectarse a la misma, se le facilitard la tarea, puesto que utiliza
la misma tecnologia. La tecnologia de Internet, también llamada tecnologia TCP/IP, se basa en la utilizacion de los
protocolos TCP/IP que se definen como una serie de protocolos destinados no sélo a interconectar ordenadores unidos
por una misma red fisica, sino también a interconectar estas distintas redes fisicas entre si para constituir una dnica
red logica.

De manera conocida, después de que se haya establecido una comunicacién con un médulo de servicios, el terminal
de una estacion movil ejecuta una aplicacion especifica que le permite beneficiarse del (de los) servicio(s) ofrecido(s)
por este mdédulo de servicios. En la continuacién de la descripcidn, esta aplicacion especifica, realizada por el terminal,
se denomina “aplicacién de servicios™.

El documento WO 97/04609 A divulga un procedimiento de acceso a un médulo de servicios de pago a partir
de una estacién mévil comprendida en un sistema de radiocomunicacién. La estaciéon mévil comprende un terminal
que coopera con un médulo de identificacién de abonado. El terminal puede ejecutar una aplicacién de servicios de
manera que se beneficie de los servicios de pago ofrecidos por el servidor después de que se haya establecido una
comunicacion entre el terminal y el médulo de servicios.
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El mecanismo de lanzamiento de esta aplicacién especifica por el terminal presenta varios inconvenientes. Estos
inconvenientes se presentan a continuacion en el caso del primer tipo de médulo de servicios antes citado (y denomi-
nado “plataforma de acceso”). Sin embargo, estd claro que estos inconvenientes existen también en el caso del segundo
tipo de médulo de servicios antes citado.

Asi pues, ya es posible hoy, con algunas estaciones méviles, acceder a una red informética de tipo Internet. Para
eso, el terminal debe incluir una tecla especifica (“tecla de acceso a Internet”) y la aplicacion de servicios especifica en
este caso se denomina “navegador” (o “browser” en inglés). El navegador, que utiliza un lenguaje especifico, permite
al terminal navegar en la red informética de tipo Internet, en cuanto se haya establecido una comunicacién entre el
terminal y una plataforma de acceso a la red informatica de tipo Internet.

Con este tipo de terminal, el procedimiento de acceso, por ejemplo a la red mundial Internet, es el siguiente: después
de que el usuario haya apretado la “tecla de acceso a Internet”, el terminal intenta establecer una comunicacién con
una plataforma de acceso; si esta comunicacion se establece efectivamente, el terminal lanza el navegador, de modo
que el terminal pueda navegar en el seno de la red de Internet.

Sin embargo, resulta que esta solucién actual no es satisfactoria, debido a que, en la estacién mdvil, solamen-
te se implica el terminal (es €l el que estd provisto de la “tecla de acceso a Internet”, el que intenta establecer la
comunicacidn con la plataforma de acceso, y el que lanza el navegador).

Esto implica, en efecto, que el usuario no es enteramente libre en la eleccién de su terminal puesto que debe
imperativamente elegir un terminal provisto de la “tecla de acceso a Internet”.

Esto implica por otra parte que, cualquiera que sea el operador al cual se abond, el usuario se ve obligado acceder
a la red informadtica de tipo de Internet segun elecciones técnicas efectuadas por el fabricante de su terminal. Espe-
cialmente, el usuario no elige el nimero de la plataforma de acceso, ni las informaciones utiles para el navegador una
vez que haya sido lanzado, como por ejemplo nimeros de tipo IP (de “Internet Protocol”, “Protocolo de Internet”, en
inglés), claves secretas de autentificacion del navegador y/o de encriptacién de datos, nimeros de centro de servicio
de mensajes cortos (o “SMS Center”, Centro de SMS, en inglés),....

La invencidn tiene por objetivo, en particular, paliar estos distintos inconvenientes del estado de la técnica.

Mais precisamente, uno de los objetivos de la presente invencién es proporcionar un procedimiento que permita a
un usuario acceder a un médulo de servicios a partir de una estaciéon mévil cualquiera (en el sentido que esta tltima
no esté provista necesariamente de una “tecla de acceso a Internet” como la antes citada).

La invencién tiene igualmente por objetivo ofrecer una funcionalidad suplementaria (es decir, el acceso a un mé-
dulo de servicios) en el seno de una “aplicacién de operador” (o “aplicacién de SIM”, o incluso “mend de operador”™)
almacenada por el médulo de identificacion de abonado y ejecutada por éste.

Se sabe, en efecto, que mediante el médulo de identificacion de abonado que distribuyen y que les son especificos,
los distintos operadores proponen a sus abonados unos “ments de operador” distintos. Cada operador intenta, por
supuesto, incorporar un miximo de funcionalidades en el seno de su menu de operador, y para eso pretende elaborar
nuevas funcionalidades. Segin el conocimiento del inventor, ninguno de los “ments de operador” existentes ofrece la
funcionalidad de “acceso a un médulo de servicios” (como por ejemplo “acceso a Internet”), que es precisamente el
objeto de la presente invencion.

Otro objetivo de la invencién consiste en proporcionar un procedimiento tal que permita al usuario acceder al
mddulo de servicios segin unas elecciones técnicas efectuadas por su operador (y no por el fabricante de su terminal).

Un objetivo complementario de la invencién consiste en proporcionar un procedimiento de este tipo que sea simple
de poner en prictica y poco costoso.

Estos diferentes objetivos, asi como otros que aparecerdn mds adelante, se alcanzan segin la invencion con ayuda
de un procedimiento de acceso a un médulo de servicios a partir de una estacién mévil comprendida en un sistema
de radiocomunicacioén, comprendiendo dicha estacién mévil un terminal que coopera con un médulo de identificacién
de abonado, pudiendo ejecutar dicho terminal una aplicacién de servicios de manera que se beneficie del (de los)
servicio(s) ofrecido(s) por dicho mddulo de servicios después de que se haya establecido una comunicacién entre
dicho terminal y dicho médulo de servicios,

comprendiendo dicho procedimiento las etapas siguientes:

- el médulo de identificacién de abonado envia al terminal, para que el terminal la ejecute, una orden de
establecimiento de una comunicacién entre el terminal y un primer médulo de servicios, estando dicha
orden referida a unos pardmetros correspondientes a un primer juego de pardmetro(s) que comprende un
primer nimero de teléfono de dicho primer médulo de servicios y, eventualmente, al menos un primer
parametro de llamada;
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- el terminal compara dicho primer juego de pardmetro(s) con una lista predeterminada de juego(s) de para-
metro(s), que comprende al menos un juego de pardmetro(s);

- si dicho primer juego de pardmetro(s) forma parte de dicha lista, el terminal ejecuta dicha orden e intenta
establecer una comunicacién con dicho primer médulo de servicios, segin dicho primer juego de pardme-
tro(s);

- si se establece efectivamente dicha comunicacién con dicho primer servidor, el terminal lanza la ejecucion
de dicha aplicacion de servicios, de modo que dicho terminal pueda beneficiarse del (de los) servicio(s)
ofrecido(s) por dicho primer médulo de servicios.

Es pues el médulo de identificaciéon de abonado (y no el terminal) el que “lanza” el procedimiento de acceso
al médulo de servicios, gracias al envio por este mdédulo de identificacién de abonado de la orden que solicita al
terminal establecer una comunicacién con el primer médulo de servicios. Por consiguiente, para poder ser aplicado, el
procedimiento de la invencién no impone de ninguna manera que el terminal esté provisto de una “tecla de acceso a un
mddulo de servicios”. Se recuerda que, por el contrario, con la solucién conocida antes citada, el terminal debe estar
provisto imperativamente de tal tecla, puesto que en este caso, es el terminal el que “lanza” el procedimiento de acceso.

Esté claro que la invencién no contempla proteger una orden que permita al médulo de identificacidon de abonado
pedir al terminal que establezca una comunicacién. En efecto, ya resulta conocida en sf misma una orden de este tipo.
En cambio, la presente invencidn tiene por objeto proteger el concepto general de utilizar tal orden “para lanzar” a
partir de un médulo de identificacién de abonado un procedimiento de acceso a un médulo de servicios. Para eso, la
orden es referida a unos pardmetros como el nimero de teléfono de un médulo de servicios y, eventualmente, a uno o
mds parametros de llamada. Esto no se habia contemplado nunca anteriormente. En efecto, los prejuicios del experto
en la técnica oficio le han incitado siempre a pensar que es el terminal el que debe “lanzar” el acceso a Internet, debido
a que la aplicacién de servicios se encuentra en el terminal y es ejecutada por éste.

En combinacién con esta orden “de lanzamiento”, la invencidn prevé un mecanismo que permite al terminal saber
cuando debe “tomar la iniciativa” y lanzar su aplicacién de servicios. Este mecanismo consiste en que el terminal
verifique, por una parte (por comparacion), que el nimero de teléfono correspondiente al pardmetro de la orden es
efectivamente un nimero de médulo de servicios y, por otra parte, que se ha establecido bien la comunicacién con el
mdédulo de servicios.

Desde el momento en que lanzé su aplicacion de servicios, el terminal puede comunicar con el médulo de servicios
y beneficiarse del o de los servicios ofrecidos por éste dltimo, seglin un funcionamiento totalmente cldsico que por
tanto no se describird aqui con mds detalle.

Preferentemente, cada juego de pardmetro(s) distinto que permite adaptar dicha orden de establecimiento de una
comunicacidon comprende al menos:

- un nimero de teléfono de un médulo de servicios;
- un pardmetro de llamada que define un modo de comunicacién.

En un primer modo de realizacion preferente de la invencion, dicho médulo de servicios, denominado plataforma
de acceso, ofrece al menos un servicio de acceso a una red informética de tipo Internet,

siendo dicha aplicacion de servicios ejecutada por el terminal un navegador que permite navegar al terminal en el
seno de dicha red informética de tipo Internet, después de que se estableci6 efectivamente dicha comunicacién entre
el terminal y dicha plataforma de acceso.

Asi pues, la presente invencioén se aplica al primer tipo de mddulo de servicios anteriormente citado, llamado
generalmente “plataforma de acceso”.

Ventajosamente, dicho navegador utiliza un lenguaje especifico del tipo “WAP/HDML”.

Preferiblemente, al menos una informacidn, util al navegador después de que haya sido lanzado, estd igualmente
almacenada en dicho médulo de identificacién de abonado.

De esta forma, el usuario accede a la red informadtica de tipo Internet segin unas elecciones técnicas efectuadas
por su operador (y no por el fabricante de su terminal). En otros términos, la forma en que el usuario accede a la red
informdtica de tipo Internet ya no es (o casi ya no es) dependiente del terminal con el cual coopera su médulo de
identificacién de abonado.

De manera ventajosa, dicha al menos una informacidn, ttil para el navegador después de que haya sido lanzado,
pertenece al grupo que comprende: nimeros de tipo IP, claves secretas de autentificacion del navegador y/o de encrip-
tacion de datos, identificadores de usuarios ante las plataformas de acceso y nimeros de centro de servicio de mensajes
cortos.
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Se tiene por ejemplo dos nimeros de tipo IP, que son las “direcciones de Internet” de maquinas cuya utilizacién se
reserva al operador (siendo una de las dos maquinas una maquina de emergencia).

En un segundo modo de realizacién preferente de la invencién, dicho médulo de servicios ofrece al menos un
servicio de pago y/o de reserva y/o de consulta,

siendo dicha aplicacion de servicios ejecutada por el terminal una aplicacién de pago y/o de reserva y/o de con-
sulta, que permite al terminal beneficiarse de dicho al menos un servicio de pago y/o de reserva y/o de consulta (por
ejemplo de servidores) ofrecido por dicho médulo de servicios, después de que se haya establecido efectivamente
dicha comunicacién entre el terminal y dicho médulo de servicios.

Asi pues, la presente invencién se aplica al segundo tipo de médulo de servicios anteriormente citado.

De manera ventajosa, dicho médulo de identificacién de abonado almacena al menos una “aplicacién de operador”
cuya ejecucion permite ofrecer al menos una funcionalidad a un usuario de dicha estacién movil,

correspondiendo dicha etapa de envio por el médulo de identificacién de abonado, al terminal, de una orden de
establecimiento de una comunicacién entre el terminal y el primer médulo de servicios a una funcionalidad suple-
mentaria, cuya eleccion se ofrece al usuario durante la ejecucion por el médulo de identificacion de abonado de dicha
aplicacién de operador.

En otros términos, gracias al procedimiento segtin la invencién, el “mend de operador” puede ofrecer la funcio-
nalidad “acceso a un médulo de servicios”. Se recuerda que hasta ahora, esta funcionalidad era accesible solamente
mediante una “tecla de acceso a un médulo de servicios” de la cual debia estar provisto el terminal.

Preferentemente, dicho sistema de radiocomunicacién al cual pertenece dicha estacién mévil corresponde al grupo
que comprende: los sistemas de radiocomunicacién de tipo GSM, los sistemas de radiocomunicacién de tipo DCS
1800, los sistemas de radiocomunicacién de tipo PCS 1900, los sistemas de radiocomunicacién de tipo UMTS vy los
sistemas de radiocomunicacién de tipo DECT. Esta claro que esta lista no es de ninguna manera exhaustiva.

En un modo ventajoso de realizacién de la invencion, dicha orden de establecimiento de una comunicacidn, enviada
por el médulo de identificacién de abonado al terminal, es la orden “SET UP CALL” (ESTABLECER LLAMADA)
del juego de 6rdenes del “SIM Application Toolkit” (Herramientas de Aplicacién del SIM).

Para mas precisiones relativas a esta orden “SET UP CALL”, se puede hacer referencia a la norma “GSM 11.14
(Fase 2+)” de la ETSI.

De manera preferente, dicha lista predeterminada de juego de parametro(s) se almacena en dicho médulo de iden-
tificacién de abonado, comprendiendo cada juego de pardmetro(s) un nimero de teléfono de médulo de servicios vy,
eventualmente, al menos un parametro de llamada,

y comprendiendo ademads dicho procedimiento la etapa siguiente, previa a dicha etapa de comparacion:

- el terminal lee dicha lista predeterminada de juego de parametro(s), almacenada en dicho médulo de iden-
tificacién de abonado.

De esta forma, el usuario accede a un médulo de servicios (plataforma de acceso u otro) escogido por su operador
(y no por el fabricante de su terminal). Ademds la lista de nimeros de médulo de servicios puede ser modificada
o completada a discrecién por el operador. En efecto, hoy en dia se puede modificar perfectamente a distancia el
contenido de un mddulo de identificacién, por carga a distancia de datos (y esto de manera generalmente transparente
para el usuario).

Ventajosamente, dicha etapa de lectura, por el terminal, de dicha lista predeterminada de juego de pardmetro(s) se
ejecuta durante al menos alguna(s) inicializacién(es) de dicho terminal.

En un modo de realizacién particular de la invencidn, si las condiciones para que el terminal lance la ejecucién
de dicha aplicacién de servicios no se satisfacen, dicho procedimiento comprende ademas las etapas complementarias
siguientes, que pueden ser eventualmente reiteradas:

- el médulo de identificacién de abonado envia al terminal, para que el terminal la ejecute, una nueva orden
de establecimiento de una comunicacién entre el terminal y dicho primer médulo de servicios o entre el
terminal y un segundo médulo de servicios, distinto del primer médulo de servicios, estando referida dicha
nueva orden a unos pardmetros con un nuevo juego de pardmetro(s) distinto de dicho primer juego de
pardmetro(s);

- el terminal compara dicho nuevo juego de pardmetro(s) con dicha lista predeterminada de juego(s) de
parametro(s);
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- si el resultado de dicha comparacién es positivo, el terminal ejecuta dicha orden e intenta establecer una
comunicacién con dicho primer o segundo médulo de servicios, segtin dicho nuevo juego de parametro(s);

- si se establece efectivamente dicha comunicacién con dicho primer o segundo médulo de servicios, el
terminal lanza la ejecucion de dicha aplicacion de servicios, de modo que dicho terminal pueda beneficiarse
del (de los) servicio(s) ofrecido(s) por dicho primer o segundo médulo de servicios.

Asi pues, se puede efectuar sucesivamente varias tentativas de acceso, con nimeros de médulo de servicios distin-
tos. Se tendrd en cuenta que cada nueva tentativa puede efectuarse:

- bien con el mismo mddulo de servicios, pero utilizando un nuevo juego de pardmetro. Se supone en este
caso que un mismo maédulo de servicios se puede llamar de distintas maneras, es decir, con distintos jue-
gos de pardmetros. Dos juegos de pardmetros son diferentes si comprenden nimeros de teléfono distintos
y/o pardmetros de llamada distintos (un parametro de llamada distinto es por ejemplo el modo de trans-
misién: en uno de los juegos de pardmetros puede tratarse de un procedimiento digital y en el otro de un
procedimiento analégico);

- 0 bien con otro mdédulo de servicios.

Ventajosamente, dicha etapa de envio por el médulo de identificacién de abonado, al terminal, de una nueva orden
de establecimiento de una comunicacidn se efectia automdaticamente si, después de una tentativa precedente, no se
cumplen las condiciones para que el terminal lance la ejecucion de dicha aplicacién de servicios.

En este caso, el usuario no tiene que actuar puesto que se efectiia automaticamente cada nueva tentativa de acceso
por el médulo de identificacién de abonado.

Segtin una alternativa ventajosa, dicha etapa de envio por el médulo de identificacién de abonado, al terminal,
de una nueva orden de establecimiento de una comunicacién corresponde a una funcionalidad suplementaria, cuya
eleccién se ofrece al usuario en la ejecucién por el médulo de identificacién de abonado de dicha aplicacién de
operador.

En otros términos, el usuario puede decidir, para cada tentativa de acceso (e incluso para la primera tentativa), a
qué médulo de servicios desea acceder y/o con que juego de pardmetro desea que se efectie esta tentativa de acceso.

Preferentemente, dicha etapa de lanzamiento por el terminal de la ejecucion de dicha aplicacién de servicios va
seguida de una etapa de autentificacion de dicho médulo de identificacién de abonado por dicho médulo de servicios,
que comprende a su vez las siguientes etapas:

el servidor de servicios envia un nimero aleatorio, denominado de desafio, al mddulo de identificacion de
abonado, a través del terminal;

- en funcién de dicho desafio y con ayuda de un algoritmo de autentificacién y/o al menos una clave de
autentificacion contenido(s) en unas zonas protegidas del médulo de identificacién de abonado, el médulo
de identificacion de abonado calcula una primera firma electrénica;

- mediante el terminal, el médulo de identificacién de abonado envia dicha primera firma electrénica al
moddulo de servicios;

- en funcién de dicho desafio y con la ayuda de dicho algoritmo de autentificacién y/o de dicha al menos
una clave de autentificacién, que conoce también, dicho médulo de servicios calcula una segunda firma
electronica;

- dicho modulo de servicios compara dichas primera y segunda firmas electrénicas, y si son idénticas, auten-
tifica dicho médulo de identificacién de abonado.

Esta etapa de autentificacion puede calificarse de dindmica debido a que es el médulo de identificacién de abonado,
y no el terminal, el que calcula la firma electrénica. Es importante tener en cuenta que, de esta forma, es el médulo de
identificaciéon de abonado el que es autentificado por el médulo de servicios, y no el terminal. Ademads esta solucién
ofrece una buena seguridad ya que, por una parte, la firma electrénica varia en cada nueva autentificacion y, por otra
parte, el algoritmo de autentificacién y/o la clave de autentificacién no son legibles por un tercero que esté en posesion
del médulo de identificaciéon de abonado (incluso en el interfaz entre el médulo de identificacién de abonado y el
terminal). Por dltimo, esta etapa de autentificacién puede seguir inmediatamente o no a la etapa de lanzamiento por el
terminal de la ejecucion de la aplicacion de servicios.

La invencion se refiere también a un Mdédulo de identificacién de abonado, del tipo destinado a cooperar con un
terminal para formar una estaciéon mévil comprendida en un sistema de radiocomunicacién, pudiendo ejecutar dicho
terminal una aplicacién de servicios de tal modo que se beneficie del (de los) servicio(s) ofrecido(s) por un médulo de
servicios después de que se haya establecido una comunicacién entre dicho terminal y dicho médulo de servicios,
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comprendiendo dicho médulo de identificacién de abonado unos medios de envio al terminal, para que el terminal
la ejecute, de una orden de establecimiento de una comunicacidn entre el terminal y un primer médulo de servicios,
estando dicha orden referida a unos pardmetros con un primer juego de pardmetro(s) que comprende un primer niimero
de teléfono de dicho primer médulo de servicios y, eventualmente, efectuando el terminal las etapas siguientes a la
recepcion de dicha orden:

- el terminal compara dicho primer juego de pardmetro(s) con una lista predeterminada de juego(s) de para-
metro(s), que comprende al menos un juego de pardmetro(s);

- si dicho primer juego de parametro(s) forma parte de dicha lista, el terminal ejecuta dicha orden e intenta
establecer una comunicacion con dicho primer médulo de servicios, segtin dicho primer juego de para-
metro(s);

- si dicha comunicacién con dicho primer servidor se establece efectivamente, el terminal lanza la ejecucion
de dicha aplicacién de servicios, de modo que dicho terminal pueda beneficiarse del (de los) servicio(s)
ofrecido(s) por dicho primer médulo de servicios.

La invencidn se refiere también a un terminal del tipo destinado a cooperar con un médulo de identificacién de
abonado para formar una estacién mévil comprendida en un sistema de radiocomunicacién, pudiendo ejecutar dicho
terminal una aplicacién de servicios de manera que se beneficie del (de los) servicio(s) ofrecido(s) por un médulo de
servicios después de que se haya establecido una comunicacién entre dicho terminal y dicho médulo de servicios,

comprendiendo dicho terminal:

- unos medios de recepcién de una orden, procedente del médulo de identificacién de abonado y que piden al
terminal que establezca una comunicacién entre el terminal y un primer mddulo de servicios, estando dicha
orden referida a pardmetros con un primer juego de pardmetro(s) que comprende un primer nimero de
teléfono de dicho primer médulo de servicios y, eventualmente, al menos un primer pardmetro de llamada;

- unos medios de comparacién de dicho primer juego de pardmetro(s) con una lista predeterminada de juego
(s) de parametro(s), que comprende al menos un juego de pardmetro(s);

- unos medios de ejecucién de dicha orden, si dicho primer juego de pardmetro(s) forma parte de dicha lista,
de manera que intente establecer una comunicacién con dicho primer médulo de servicios, seglin dicho
primer juego de parametro(s);

- unos medios de lanzamiento de la ejecucion de dicha aplicacion de servicios, si dicha comunicacién entre el
terminal y dicho primer servidor se establece efectivamente, de modo que dicho terminal pueda beneficiarse
del (de los) servicio(s) ofrecido(s) por dicho primer médulo de servicios.

Otras caracteristicas y ventajas de la invencién aparecerdn de la lectura de la descripcién siguiente de un modo de
realizacién preferente de la invencién, que se da a titulo indicativo y no limitativo, en los cuales:

- la figura 1 presenta un esquema sinéptico global que permite explicar el principio general de un acceso a un
mddulo de servicios a partir de una estacién mévil comprendida en un sistema de radiocomunicacion;

- la figura 2 presenta un organigrama simplificado de un modo de realizacién particular del procedimiento segiin
la invencion;

- la figura 3 presenta, de manera parcial, un ejemplo de contenido de la zona de memoria del médulo de identifica-
cion de abonado que aparece sobre la figura 1;

- la figura 4 presente con mas detalle un modo de realizacion particular de la etapa de autentificacién que aparece
sobre la figura 2.

La invencién se refiere por tanto a un procedimiento de acceso a un médulo de servicios a partir mi estaciéon movil
comprendida en un sistema de radiocomunicacion 1.

Antes de presentar en detalle un modo de realizacién particular del procedimiento segun la invencion (en relacién
con el organigrama de la figura 2), se recuerda el principio general de un acceso a un médulo de servicios a partir de
una estaciéon movil 2 (en relacién con el esquema sindptico de la figura 1).

En la continuacion de la descripcidn, se considera el caso particular de un sistema de radiocomunicacion de tipo
GSM. Sin embargo, esté claro que la presente invencion no se limita a este tipo de sistema de radiocomunicacion.

En primer lugar, se recuerda, en relaciéon con el esquema sindptico de la figura 1, la estructura de un sistema
de radiocomunicacién 1 de tipo GSM. Una pluralidad de estaciones méviles 2 (o MS, de “Mobile Station” “Estacién
Moévil” en inglés, segiin la terminologia GSM) evolucionan en el seno de una red de células geograficas (no representa-
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das). Cada célula corresponde a la cobertura de radio de una estacién de base 5 (o BTS, de “Base Transceiver Station”,
“Estaciéon Emisora-Receptora”, en inglés, segin la terminologia GSM). La estacién mévil 2 comunica, mediante la
interfaz aire 8, con la estacion de base 5 de la célula donde se encuentra. Las estaciones de base estdn gestionadas por
un controlador de estaciones de base 6 (0 BSC, de “Base Station Controller”, “Controlador de Estacion de Base”, en
inglés, segtin la terminologia GSM). Varios controladores de estaciones de base 6 pueden ser controlados por un con-
trol de conmutacion 7 (o MSC. de “Mobile Service Switching Center” “Centro de Conmutacién de Servicios Méviles”,
en inglés, segtin la terminologia GSM), que es el elemento principal de una red GSM. La central de conmutacién 7
se une a la red telefénica conmutada publica 9 (RTCP). Se tendrd en cuenta que, en aras de la simplificacion, sélo se
representa en la figura 1 uno de cada tipo de elementos 2, 5, 6 y 7 de la estructura.

La estacion movil 2 comprende un terminal 3 (o ME, de “Mobile Equipment”, “Equipo Mévil”, en inglés, segin
la terminologia GSM) que coopera con un médulo de identificacién de abonado 4 (o SIM, de “Subscriber Identity
Module”, segtin la terminologia GSM). Para mds precisiones sobre el terminal 3 y el médulo de identificacion de
abonado 4, se podra acudir a las normas “GSM 11.11” y GSM 11.14 (Fase 2+) de la ETSI.

De manera general, y conocida en si misma, con el fin de poder acceder a un médulo de servicios dado, el terminal
debe poder ejecutar una aplicacion de servicios, especifica a este mdédulo de servicios dado y que permite al terminal
beneficiarse del (o de los) servicio(s) ofrecido(s) por este médulo de servicios dado.

A titulo de ejemplo, en la figura 1, se supone que existen:

- dos plataformas de acceso 11 (UP1), 12 (UP2), que son dos médulos de servicios particulares que ofrece
cada uno un servicio de acceso a una red informatica de tipo Internet 10;

- un servidor 13 de pago y/o de reserva y/o de consulta.

En la continuacién de la descripcion, a titulo de ejemplo ilustrativo y no restrictivo, se presenta en detalle tnica-
mente el caso de un acceso a una plataforma de acceso 11, 12. Sin embargo, estd claro que el mecanismo de acceso
descrito a continuacién se aplica también al caso de un acceso a cualquier tipo de médulo de servicios, y, en particular,
a un servidor que ofrece a uno o varios servicios de pago y/o de reserva y/o de consulta.

Con el fin de acceder a una plataforma de acceso, y a través de ésta, a una red informadtica de tipo Internet 10, la
aplicacién de servicios que el terminal 3 debe ejecutar es un navegador 31 (“browser”). Se utiliza por ejemplo el nave-
gador comercializado por la empresa Unwired Planet, bajo el nombre de producto “UP.browser” (marca registrada).

De manera clésica, el navegador 31 utiliza una lenguaje especifico y permite al terminal 3 navegar en la red
informética de tipo Internet (es decir, conectarse a “sitios Web” con el fin de poder intercambiar con ellos todo tipo
de informaciones). Previamente a esta “navegacién”, el terminal 3 debe haber establecido una comunicacién con
una plataforma de acceso a esta red informadtica de tipo Internet 10. Se recuerda que en el ejemplo presentado, estin
disponibles dos plataformas de acceso 11 (UP1), 12 (UP2). Se trata por ejemplo de plataformas del tipo comercializado
por la empresa Unwired Planet, bajo el nombre de producto “UP.link” (marca registrada).

El lenguaje especifico utilizado por el navegador 31 es, por ejemplo, el lenguaje “WAP/HDML” (de “Wireless
Application Protocol/Handled Device Mark-up Language”, “Protocolo de Aplicaciones Inaldmbricas/Lenguaje de
Sefializacién de Dispositivo Tratado™ en inglés). Para mds precisiones relativas a este lenguaje, y mds generalmente
los conceptos WAP y HDML (marca registrada), se podrd acudir a los documentos siguientes:

- acerca de HDML (se puede consultar estos documentos en el URL: http://www.uplanet.com):

* “HDML Specification” (Especificaciéon de HDML), versién 2.0, 11 de abril de 1997;

* “UP.Link (marca registrada) administration guide”, (Guia de administracién de UP.Link), version 3.0, abril
de 1998;

- acerca de WAP (se puede consultar estos documentos en el URL: http://www.wapforum.org/):

* “WAP Architecture Specification”, (“Especificacion de la Arquitectura WAP”) WAP Forum, 30 de abril de
1998;

*  “Wireless Transport Layer Security Specification”, (“Especificacion de Seguridad de la Capa de Transporte
Inalambrico”) WAP Foro, 30 de abril de 1998;

* “WML Script Language Specification”, (“Especificacion de lenguaje de Guién WML”) WAP Forum, 9 de
abril de 1998;

* “WAP Secunty Smart Card”, (“Tarjeta Inteligente de Seguridad WAP”) versién borrador O.1 (1998-06).
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Generalmente, la aplicacion de servicios (ejecutada por el terminal) puede escribirse en un lenguaje cualquiera, tal
como, por ejemplo, el lenguaje JAVA (marca registrada).

Segtin la presente invencidn, y con el fin de permitir la puesta en prictica del procedimiento describe en detalle
mads adelante (en relacién con la figura 2), el médulo de identificacién de abonado 4 y el terminal 3 comprenden unos
medios especificos.

Asi pues, el médulo de identificaciéon de abonado 4 comprende unos medios 52 de envio al terminal de una orden
que pide al terminal establecer una comunicacién con un médulo de servicios (por ejemplo una de las plataformas
de acceso 11, 12). Esta orden, por ejemplo estd referida a pardmetros por una parte con el nimero de teléfono del
servidor de servicio (o con uno entre una pluralidad de dichos niimeros), y por otra parte, con el modo de transmisién
(por ejemplo modo digital o modo analégico) segin el cual se debe establecer la comunicacion.

Esta claro que un mismo médulo de servicios puede ser accesible de distintas maneras, correspondiendo cada una
a un juego de pardmetro distinto. En efecto, un mismo médulo de servicios puede poseer varios nimeros de teléfono,
0, bajo un mismo nimero, aceptar distintos procedimientos de transmision.

Por otra parte, el terminal 3 comprende:

- unos medios 32 de recepcién de la orden antes citada procedente del médulo de identificacién de abonado
4, estando esta orden referida a unos parametros con un juego de parametro dado;

- unos medios 33 de comparacién del juego de pardmetro que acompaiia el orden con una lista predetermina-
da de juegos de pardmetro, de manera que se determine si el juego de pardmetros que acompaia a la orden
pertenece o no a esta lista;

- unos medios 34 de establecimiento de una comunicacién por una parte con el servidor cuyo nimero de
teléfono se precisa como pardmetro de la orden, y por otra parte segin el modo de transmisién precisado
como parametro de la orden;

- unos medios 35 de lanzamiento de la aplicacién de servicios 31, si el resultado de la comparacién efec-
tuada por los medios 33 de comparacidn es positivo y si los medios 34 de establecimiento han establecido
efectivamente una comunicacién con el médulo de servicios.

En relacién con el organigrama de la figura 2, se presenta ahora en detalle un modo de realizacién particular del
procedimiento segun la invencion.

Como se explica en detalle a continuacion, segin la invencion, la ejecucién del procedimiento de acceso se “lanza”
por el médulo de identificacién de abonado (y no, como en la técnica anterior conocida, por el terminal). Este “lanza-
miento” de la ejecucion del procedimiento de acceso, por ejemplo, se propone al usuario de la estacién mévil en forma
de una funcionalidad suplementaria en el seno del “menu de operador”. Se recuerda que el “menud de operador” es la
“aplicacién de operador” (o la “aplicacién de SIM”) ejecutada por el médulo de identificacién de abonado y a través
de la cual el usuario ve que se le ofrece una pluralidad de funcionalidades consustanciales a su operador.

En este modo de realizacién particular, se supone, por otra parte, que el terminal 3 y el médulo de identificacién
de abonado 4 son del tipo que puede aplicar las herramientas “SIM Aplicacién Toolkit”, tal como se describe en
detalle en la norma “GSM 11.14 (Fase 2+)” de la ETSI. El médulo de identificacién de abonado 4 se califica entonces
como “SIM proactivo, segtin la terminologia GSM. En resumen, el “SIM Aplicacion Toolkit” es un juego de érdenes
y procedimientos que permiten al médulo de identificacion de abonado 4 “tomar la iniciativa” y enviar 6érdenes al
terminal 3. Especialmente, una de estas 6rdenes, denominada “SET UP CALL (pardmetro)”, permite al médulo de
identificacion de abonado 4 pedir al terminal 3 que establezca una comunicacién marcando un nimero que le precisa
en parametro y segiin un modo de transmision que le precisa igualmente en pardmetro.

Se presenta sucesivamente a continuacién cada una de las etapas del modo de realizacién particular del procedi-
miento segun la invencidn, tal como se ilustra en el organigrama de la figura 2.

Etapa 20: por ejemplo durante cada una (o solamente algunas) de sus inicializaciones, el terminal 3 lee, en una
zona de memoria 51 del médulo de identificaciéon de abonado 4, una lista predeterminada de juegos de pardmetros,
comprendiendo cada uno un niimero de teléfono de un médulo de servicios, un modo de transmisién, y eventualmente
otro(s) pardmetro(s) de llamada. Se presenta un ejemplo de estructura de la zona de memoria 51 en detalle més
adelante, en relacién con la figura 3.

Etapa 21: el médulo de identificacién de abonado 4 envia al terminal 3 una orden “SET UP CALL (primer juego
de pardmetros)”, pidiendo al terminal 3 que establezca una comunicacién segtn las indicaciones del primer juego de
parametros. Se trata, por ejemplo, de establecer una comunicacién con la primera plataforma UP1, en modo digital.

Etapa 22: el terminal 3 compara el primer juego de pardmetros, precisado en pardmetro de la orden, con una lista
predeterminada de uno o mas juego(s) de pardmetros distinto(s).
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Etapa 23: el terminal 3 determina si se verifica la primera condicién siguiente: “el primer juego de pardmetros
pertenece a la lista predeterminada”.

Etapa 24: si se verifica la primera condicion, el terminal 3 intenta establecer una comunicacion segtin las indica-
ciones del primer juego de parametros.

Etapa 25: el terminal 3 determina si se verifica la segunda condicién siguiente: se ha establecido efectivamente la
comunicacion pedida.

Etapa 26: si se verifica la segunda condicidn, el terminal 3 lanza la aplicacién de servicios 31 (en el ejemplo antes
citado, se lanza el navegador).

Etapa 27: el médulo de servicios (UP1 en el ejemplo antes citado) autentifica el médulo de identificacion de
abonado 4.

Como se ha presentado en el organigrama simplificado de la figura 4, en un modo de realizacién particular, esta
etapa 27 de autentificacién comprende a su vez las siguientes etapas:

el médulo de servicios UP1 envia (41) un ndmero aleatorio, denominado de desafio, al médulo de identifi-
cacién de abonado 4, mediante el terminal 3;

- en funcién de este desafio y con ayuda de un algoritmo de autentificacién y/o al menos una clave de
autentificacién contenida(s) en unas zonas protegidas 52, 53 del médulo de identificacién de abonado (por
ejemplo en la zona memoria 51, véase la fig. 3), el modulo de identificaciéon de abonado 4 calcula (42) una
primera firma electrénica SI;

- mediante el terminal 3, el médulo de identificacién de abonado 4 envia (43) la primera firma electrénica S1
al médulo de servicios UP1;

- en funcién del desafio y con ayuda del algoritmo de autentificacioén y/o de la clave de autentificacion, que
conoce también, el médulo de servicios UP1 calcula (44) una segunda firma electrénica S2;

- el mddulo de servicios UP1 compara (45) las primera y segunda firmas electrénicas S1, S2, y si son idén-
ticas, autentifica el médulo de identificacion de abonado 4 (y en consecuencia al usuario de esta tarjeta
SIM).

Etapa 28: si no se verifica una de las primera y segunda condiciones (véase etapas 23 y 25 respectivamente),
el médulo de identificacion de abonado 4 envia al terminal 3 una nueva orden “SET UP CALL (segundo juego de
pardmetros)”, pidiendo al terminal 3 que establezca una comunicacién segin las indicaciones del segundo juego de
pardmetros. Se trata, por ejemplo, de establecer una comunicacién con la segunda plataforma UP2, en modo analégico.
Esta claro que podria también tratarse de establecer siempre una comunicacién con la primera plataforma UP1, pero
en modo analdgico. Se comprenderd que son posibles numerosas soluciones, siendo el niimero de estas soluciones
igual al nimero de juegos de pardmetros distintos (comprendiendo cada juego un nimero de médulo de servicios, un
modo de transmision, ...) para el tipo de médulo de servicios al cual se desea acceder.

Etapas 29 a 34: estas etapas se distinguen de las etapas 22 a 27 solamente en que el primer juego de pardmetros y
el médulo de servicios UP1 son sustituidos por el segundo juego de pardmetros y el médulo de servicios UP2.

Etapa 35: si una de las dos condiciones examinadas en las etapas 30 y 32, pendientes de las etapas 23 y 25
respectivamente, no se verifica, se interrumpe el procedimiento de acceso.

Esté claro que si la lista de juegos de pardmetros comprende mdas de dos juegos de parametros, una variante de la
etapa 35 puede consistir en reiterar las etapas 28 a 32 antes citadas con cada uno de los otros juegos de pardmetros. En
este caso, so6lo se interrumpe el procedimiento de acceso si han fallado todas las diferentes tentativas, con los diferentes
juegos de parametros de la lista.

A continuacién se presenta, en relacién con la figura 3, un ejemplo de contenido de la zona de memoria 51 del
modulo de identificacién de abonado 4.

Como se ha explicado anteriormente (véase la etapa 20), esta zona de memoria 51 almacena los elementos cons-
titutivos de los juegos de pardmetros que permiten referir a pardmetros la orden “CALL SET UP”. Se recuerda que
estos elementos constitutivos comprenden, por ejemplo:

- la lista de los nimeros de los médulos de servicios (nl, n2, n3...). En el caso de plataformas de acceso UP,
estos nimeros, por ejemplo, se guardan en un fichero elemental EFyp;  (de “Elementary Fileyp 1ink numser s < Archivo

” PN
Elementalygyero pe exvace ascenpents” > €0 inglés);
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- la lista de los parametros de llamadas (p1, p2, p3...) (por ejemplo los modos de transmisién (modo digital, modo
analdgico, ...) que corresponden a los distintos nimeros de médulos de servicios. Estos pardmetros de 1lamadas, por
ejemplo, se guardan en un fichero elemental EFCCP (de “Elemenl‘ary FileCAPABILITY CONFIGURATION PARAMETERS ", “Archivo
Elementalpsg AmeTrOS DE CONFIGURACION DE capacipapEs » €1 inglés) de la zona de memoria 51. Al igual que los nimeros de
plataforma, estos pardmetros estdn destinados a ser leidos de antemano por el terminal (durante la etapa 20).

Opcionalmente, se puede prever que la zona de memoria 51 del médulo de identificacién de abonado 4 (y no el
terminal 3) almacene también informaciones ttiles al navegador 31 después de que haya sido lanzado. Puede tratarse,
por ejemplo:

- de ndmeros de tipo IP’, almacenados en un fichero elemental EF;py (de “Elementary
Filererner protocoL numeer s “Archivo Elementalygyero b proTocoLo DE INTERNET > €1 INEIES);

- de una clave secreta de autentificacién del navegador y/o de encriptacién de datos en la red informética de
tipo Internet, guardada en un fichero elemental EFy (de “Elementary Filexgy”, “Archivo Elementalcy ave”,
en inglés). Esta clave secreta se utiliza durante cada sesién entre el navegador y una de las plataformas de
acceso;

- de un identificador del usuario ante cada plataforma de acceso, guardado en un fichero elemental EF,., 14
(de “Elemé’”m’y Filedevice_ldenliﬁer”a “ArChiVO E1ementa]Idenliﬁcador_dispistivo”9 en lng]és)’

- de ndmeros de centro de servicios de mensajes cortos, almacenados en un archivo elemental, EFgys_p (de
“Elementary FlleShon Message ServicesfParameters”’ “AI'ChlVO ElementalServicio de Mensajes CorlosfPurémetms”’ en lngles);

- etc.

Esta claro que se pueden considerar otros numerosos modos de realizacién de la invencién. Se puede prever,
especialmente, un nimero cualquiera de médulos de servicios (plataforma de acceso o servidor de pago y/o de reserva
y/o de consulta). También se puede prever no almacenar, en la zona de memoria 51 del médulo de identificacién de
abonado 4, mds que algunas de las informaciones mencionadas anteriormente. Se observard igualmente que podria
modificarse el orden de ejecucion de las etapas 22 a 25 (asi como el de las etapas 29 a 32).

11
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de acceso a un médulo de servicios (UP1, UP2, 13) a partir de una estaciéon mévil (2) comprendida
en un sistema de radiocomunicacién (1), comprendiendo dicha estaciéon movil un terminal (3) que coopera con un
mdédulo de identificacion de abonado (4), pudiendo ejecutar dicho terminal una aplicacién de servicios de manera que
se beneficie de uno o de varios servicios ofrecidos por dicho médulo de servicios después de que se haya establecido
una comunicacion entre dicho terminal y dicho médulo de servicios,

caracterizado porque dicho procedimiento comprende las etapas siguientes:

- el médulo de identificacion de abonado envia (21) al terminal, para que el terminal la ejecute, una orden
de establecimiento de una comunicacién entre el terminal y un primer médulo de servicios (UP1), estando
dicha orden referida a unos parametros correspondientes a un primer juego de uno o varios pardmetros que
comprende un primer nimero de teléfono de dicho primer médulo de servicios y, eventualmente, al menos
un primer parametro de llamada;

- el terminal compara (22) dicho primer juego de uno o varios pardmetros con una lista predeterminada de
juegos de uno o varios pardmetros, que comprende al menos un juego de uno o varios pardmetros;

- si (23) dicho primer juego de uno o varios pardmetros forma parte de dicha lista, el terminal ejecuta dicha
orden e intenta (24) establecer una comunicacién con dicho primer médulo de servicios, segtin dicho primer
juego de uno o varios pardmetros;

- si (25) se establece efectivamente dicha comunicacién con dicho primer servidor, el terminal lanza la eje-
cucién de dicha aplicacion de servicios, de manera que dicho terminal pueda beneficiarse de uno o varios
servicios ofrecidos por dicho primer médulo de servicios.

2. Procedimiento segtn la reivindicacién 1, caracterizado porque cada juego distinto de uno o varios parametros
que permite referir a pardmetros dicha orden de establecimiento de comunicacién, comprende al menos:

- un nimero de teléfono (nl, n2, n3, ...) de un moédulo de servicios;

- un pardmetro de llamada (p1, p2, p3, ...) que define un modo de comunicacién.

3. Procedimiento segiin una cualquiera de las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque dicho médulo de
servicios (UP1, UP2), denominado plataforma de acceso, ofrece al menos un servicio de acceso a una red informatica
de tipo Internet (10),

y porque dicha aplicacién de servicios ejecutada por el terminal es un navegador que permite navegar al terminal en
el seno de dicha red informadtica de tipo Internet, después de que ha sido establecida efectivamente dicha comunicacién

entre el terminal y dicha plataforma de acceso.

4. Procedimiento segun la reivindicacién 3, caracterizado porque dicho navegador utiliza un lenguaje especifico
del tipo “WAP/HDML”.

5. Procedimiento segin una cualquiera de las reivindicaciones 3 y 4, caracterizado porque al menos una infor-
macion, util al navegador (31) después de que haya sido lanzado, estd igualmente almacenada en dicho médulo de
identificacién de abonado (4).

6. Procedimiento segtn la reivindicacion 5, caracterizado porque dicha al menos una informacién, util para el
navegador después de que haya sido lanzado, pertenece al grupo que comprende:

- nimeros de tipo IP;

- claves secretas de autentificacioén del navegador y/o de encriptacion de datos;
- identificadores de usuarios ante las plataformas de acceso;

- nimeros de centro de servicio de mensajes cortos.

7. Procedimiento segin una cualquiera de las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado porque dicho médulo de
servicios (13) ofrece al menos un servicio de pago y/o de reserva y/o de consulta,

y porque dicha aplicacién de servicios ejecutada por el terminal es una aplicacion de pago y/o de reserva y/o de
consulta, que permite al terminal beneficiarse de dicho al menos un servicio de pago y/o de reserva y/o de consulta
ofrecido por dicho médulo de servicios, después de que se haya establecido efectivamente dicha comunicacién entre
el terminal y dicho médulo de servicios.
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8. Procedimiento segtin una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, guardando dicho médulo de identificacién de
abonado (4) al menos una “aplicacién de operador” cuya ejecucion permite ofrecer al menos una funcionalidad a un
usuario de dicha estacién mévil,

caracterizada porque dicha etapa de envio por el modulo de identificacién de abonado, al terminal, de una orden
de establecimiento de una comunicacion entre el terminal y el primer médulo de servicios a una funcionalidad suple-
mentaria, cuya eleccion se ofrece al usuario durante la ejecucién por el médulo de identificacién de abonado de dicha
aplicacién de operador.

9. Procedimiento segtin una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8, caracterizado porque dicho sistema de
radiocomunicacion al cual pertenece dicha estaciéon mdvil corresponde al grupo que comprende:

- los sistemas de radiocomunicacién de tipo GSM,;

- los sistemas de radiocomunicacién de tipo DCS 1800;
- los sistemas de radiocomunicacién de tipo PCS 1900;
- los sistemas de radiocomunicacion de tipo UMTS;

- los sistemas de radiocomunicacién de tipo DECT.

10. Procedimiento segtin una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9, caracterizado porque dicha orden de esta-
blecimiento de una comunicacion, enviada por el médulo de identificacién de abonado al terminal, es la orden “SET
UP CALL” (ESTABLECER LLAMADA) del juego de 6rdenes del “SIM Application Toolkit” (Herramientas de Apli-
cacién del SIM).

11. Procedimiento segin una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10, caracterizado porque dicha lista pre-
determinada de juegos de uno o varios pardmetros se almacena en dicho mddulo de identificacién de abonado (4),
comprendiendo cada juego de uno o varios pardmetros un niimero de teléfono de médulo de servicios (nl, n2, n3, ...)
y, eventualmente, al menos un pardmetro de llamada (p1, p2, p3, ...),

y porque dicho procedimiento comprendiendo ademas la etapa siguiente, previa a dicha etapa de comparacion:

- el terminal lee dicha lista predeterminada de juego de uno o varios pardmetros, almacenada en dicho médulo
de identificacién de abonado.

12. Procedimiento segtn la reivindicacién 11, caracterizado porque dicha etapa de lectura por el terminal de dicha
lista predeterminada de juego de uno o varios pardmetros se ejecuta durante al menos algunas inicializaciones de dicho
terminal.

13. Procedimiento segtin una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 12, caracterizado porque si las condiciones pa-
ra que el terminal lance la ejecucion de dicha aplicacion de servicios no se satisfacen, dicho procedimiento comprende
ademds las etapas complementarias siguientes, que pueden ser eventualmente reiteradas:

- el médulo de identificacién de abonado envia (28) al terminal, para que el terminal la ejecute, una nueva
orden de establecimiento de una comunicacién entre el terminal y dicho primer médulo de servicios o entre
el terminal y un segundo médulo de servicios, distinto del primer mddulo de servicios, estando referida
dicha nueva orden a unos pardmetros con un nuevo juego de uno o varios pardmetros distinto de dicho
primer juego de uno o varios pardmetros;

- el terminal compara (29) dicho nuevo juego de uno o varios pardmetros con dicha lista predeterminada de
juegos de uno o varios pardmetros;

- i (30) el resultado de dicha comparacion es positivo, el terminal ejecuta dicha orden e intenta (31) estable-
cer una comunicacion con dicho primer o segundo médulo de servicios, segin dicho nuevo juego de uno o
varios parametros;

- si (32) se establece efectivamente dicha comunicacién con dicho primer o segundo médulo de servicios,
el terminal lanza (33) la ejecucién de dicha aplicacion de servicios, de modo que dicho terminal pueda
beneficiarse de uno o varios servicios ofrecidos por dicho primer o segundo médulo de servicios.

14. Procedimiento segtin la reivindicacion 13, caracterizado porque dicha etapa (28) de envio por el médulo
de identificacién de abonado, al terminal, de una nueva orden de establecimiento de una comunicacion se efectia
automaticamente si, después de una tentativa precedente, no se cumplen las condiciones para que el terminal lance la
ejecucion de dicha aplicacion de servicios.
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15. Procedimiento segun la reivindicacién 13 y la reivindicacién 8, caracterizado porque dicha etapa (28) de envio
por el médulo de identificacién de abonado, al terminal, de una nueva orden de establecimiento de una comunicacién
corresponde a una funcionalidad suplementaria, cuya eleccién se ofrece al usuario en la ejecucién por el médulo de
identificacién de abonado de dicha aplicacién de operador.

16. Procedimiento segtin una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 15, caracterizado porque dicha etapa (26)
de lanzamiento por el terminal de la ejecucién de dicha aplicacién de servicios va seguida de una etapa (27) de
autentificacién de dicho médulo de identificacién de abonado por dicho médulo de servicios, que comprende a su vez
las siguientes etapas:

- el servidor de servicios envia (41) un nimero aleatorio, denominado de desafio, al médulo de identificacion
de abonado, a través del terminal;

- en funcién de dicho desafio y con ayuda de un algoritmo de autentificacién y/o al menos una clave de
autentificacion contenido en unas zonas protegidas del médulo de identificacién de abonado, el médulo de
identificacion de abonado calcula (42) una primera firma electrdnica;

- mediante el terminal, el médulo de identificacién de abonado envia (43) dicha primera firma electrénica al
moddulo de servicios;

- en funcién de dicho desafio y con la ayuda de dicho algoritmo de autentificacién y/o de dicha al menos una
clave de autentificacion, que conoce también, dicho médulo de servicios calcula (44) una segunda firma
electronica;

- dicho médulo de servicios compara (45) dichas primera y segunda firmas electrénicas, y si son idénticas,
autentifica dicho médulo de identificacion de abonado.

17. Médulo de identificacion de abonado (4), del tipo destinado a cooperar con un terminal (3) para formar una
estaciéon mévil (2) comprendida en un sistema de radiocomunicacién, pudiendo ejecutar dicho terminal una aplica-
cién de servicios (31) de tal modo que se beneficie de uno o varios servicios ofrecidos por un médulo de servicios
(UP1, UP2, 13) después de que se haya establecido una comunicacién entre dicho terminal y dicho médulo de servi-
cios,

caracterizado porque dicho médulo de identificacion de abonado comprende unos medios (52) de envio al termi-
nal, para que el terminal la ejecute, de una orden de establecimiento de una comunicacién entre el terminal y un primer
mddulo de servicios, estando dicha orden referida a unos parametros con un primer juego de uno o varios parametros
que comprende un primer nimero de teléfono de dicho primer médulo de servicios y, eventualmente, efectuando el
terminal las etapas siguientes a la recepcion de dicha orden:

- el terminal compara dicho primer juego de uno o varios pardmetros con una lista predeterminada de juegos
de uno o varios pardmetros, que comprende al menos un juego de uno o varios pardmetros;

- si dicho primer juego de uno o varios pardmetros forma parte de dicha lista, el terminal ejecuta dicha orden
e intenta establecer una comunicacién con dicho primer médulo de servicios, segiin dicho primer juego de
uno o varios parametros;

- si dicha comunicacién con dicho primer servidor se establece efectivamente, el terminal lanza la ejecucién
de dicha aplicacion de servicios, de modo que dicho terminal pueda beneficiarse de uno o varios servicios
ofrecidos por dicho primer médulo de servicios.

18. Terminal (3) del tipo destinado a cooperar con un médulo de identificacion de abonado (4) para formar una
estacion mévil (2) comprendida en un sistema de radiocomunicacién, pudiendo ejecutar dicho terminal una aplica-
cion de servicios (31) de manera que se beneficie de uno o varios servicios ofrecidos por un médulo de servicios
(UP1, UP2, 13) después de que se haya establecido una comunicacién entre dicho terminal y dicho médulo de servi-
cios,

caracterizado porque dicho terminal comprendiendo:

- unos medios (32) de recepcion de una orden, procedente del médulo de identificacién de abonado y que
piden al terminal que establezca una comunicacién entre el terminal y un primer médulo de servicios,
estando dicha orden referida a pardmetros con un primer juego de uno o varios pardmetros que comprende
un primer nimero de teléfono de dicho primer médulo de servicios y, eventualmente, al menos un primer
pardmetro de llamada;

- unos medios (33) de comparacién de dicho primer juego de uno o varios pardmetros con una lista pre-

determinada de juegos de uno o varios pardmetros, que comprende al menos un juego de uno o varios
parametros;
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- unos medios (34) de ejecucion de dicha orden, si dicho primer juego de uno o varios parametros forma parte
de dicha lista, de manera que intente establecer una comunicacién con dicho primer médulo de servicios,
segun dicho primer juego de uno o varios pardmetros;

- unos medios (35) de lanzamiento de la ejecuciéon de dicha aplicacion de servicios, si dicha comunicacion

entre el terminal y dicho primer servidor se ha establecido efectivamente, de modo que dicho terminal
pueda beneficiarse de uno o varios servicios ofrecidos por dicho primer médulo de servicios.
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